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PLANEACIÒN ORGANIZACIONAL Y MEJORA CONTINUA (Sistema unico de informacion -

SUI - Lineamientos de la Superintendencis de Servicios Publicos Domiciliarios -SSPD)
X ASESOR DE PLANEACIÒN

PRESTACIÒN DEL SERVICIO ( revision de procedimientos ,mantenimiento, calidad de agua 

)
X SUBGERENTE TÈCNICO

GESTIÒN DE LAS TIC X PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE SISTEMAS

GESTIÒN DE BIENES (revision de resultados de inventario del mes de junio  y demas ) X ALMACENISTA

GESTIÒN CONTRACTUAL (seguimiento al proceso de  contratacion) X JURIDICO

GESTIÒN HUMANA (seguimiento, evaluacion al SGSST) X RECURSOS HUMANOS 

GESTIÒN DE RECURSOS FÌSICOS Y FINANCIEROS (Conciliaciones bancarias - Cuentas por

Pagar, Reservas Presupuestales, Gestion Contable, Saneamieno Contable, Cuentas por Cobrar -

Recaudo - Deuda Publica)

X SUBGENTE ADMINSITRATIVO(A) Y FINANCIERO(A)

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO ( procesos y procedimientos ) X JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

AUDITORIA ESPECIAL - Solicitada por la Alta Direcciòn - Comitè de Coordinaciòn de Control 

Interno, autoridades y ciudadanos

Informes de Evaluación Independiente del Estado Sistema de Control Interno X

SE ELABORAN 2 INFORMES AL AÑO 1) De 1 de enero al 30 de junio y se

publica el 30 de julio. 2) De 1 de julio al 31 de diciembre y se publica el 31 de

enero. SE ELABORO EL INFORME SEMESTRAL CON CORTE JULIO A

DICIEMBRE DE 2022

Informe Consolidado Control Interno Contable X X

SE ELABORAN 2 INFORMES AL AÑO 1) De 1 de enero al 30 de junio 2) De 1 de

julio al 31 de diciembre. Se realiza a través del consolidadador del CHIP, en

cumplimiento a la normatividad expedida por la Contaduria General de la Naciòn -

CGN. SE ELABORÒ EL INFORME DE CONTROL INTERNO CONTABLE DE LA

VIGENCIA 2022

Medición del Estado de Avance del Modelo Estandar de Control Interno -MECI en el marco de 

Modelo Integral de Planeacion y Gestion - MIPG, a través del Formulario unico de reporte de 

avances de la gestiòn -FURAG (Seguimiento al cumplimiento en su diliguenciamiento, 

presentacion e identificacion de acciones de mejora)

X

"FURAG", el aplicativo lo habilita Función Publica entre junio y julio del año 2023. 

SE DILIGUENCIARON LAS PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA VIGENCIA 

2022 A 26/06/2023. CERTIFICADO DE DILIGUENCIAMIENTO TANTO DE 

PLANEACION COMO CONTROL INTERNO DE GESTION

Informe de Austeridad y eficiencia en el Gasto Pùblico PAAC (Informe trimestral y su 

publicacion en la web los 10 primeros dias del mes siguiente)
X

Informe trimestral de los gastos (PAAC), con el fin de analizar eficiencia,

economía, efectividad del gasto publico y realizar el respectivo seguimiento a las

recomendaciones y/o sugerencias consignadas en cada informe. SE ELABORÒ

EL INFORME DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023

Derechos de Autor Software X

La unidad administrativa Especial, Dirección Nacional de Derechos de Autor,

habilita el aplicativo desde el primer dia habil del mes de enero de cada año hasta

el tercer viernes del mes de marzo. SE ELABORÒ EL INFORME DE LA

VIGENCIA 2022

Informe de seguimiento Índice de Transparencia y Acceso a la Información -ITA (Ley 1712 de 

2014) (Esperando publicacion  vencimiento vigencia 2023, Procuraduria general de la  Nacion - 

PGN)

X

Estar pendientes de los plazos establecidos en la Directiva de la Procuradora

General de la Nación generada para la vigencia 2023 SE ELABORÒ EL

INFORME DE LA VIGENCIA 2022

Informe de seguimiento - Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes (Contralorìa -

Contratos), Rendiciòn de Cuenta Anual, Informes Contables
X X

Rendiciòn de Cuentas en diferentes momentos del año, Informes, Planes de

Mejoramiento, Contratos, segùn corresponda. SE PRESENTÒ INFORMACIÒN

PARA LA RENDICIÒN DE CUENTAS CONTRALORÌA DEPARTAMENTAL

Informe de Seguimiento a las PQRSD (revision del proceso aleatoriamente en cualquier 

periodo de tiempo) 
X

Informe semestral de seguimiento a PQRSD, y en el mes que se relalize

aleatoriamente SE ELABORÒ EL INFORME DE PQRSD SEGUNDO SEMESTRE

DE 2022

Seguimiento al Plan Anticorrupción y de atención al Ciudadano - PAAC X X

Realizar seguimiento con corte a 31 de agosto y 31 de diciembre y publicacion en

la pagina web de la entidad. Los informes se publican dentro de los diez (10)

primeros días hábiles del mes que corresponda. Revision y ajuste al Plan

Anticorrupcion Institucional. SE ELABORÒ EL INFORME DEL PRIMER

CUATRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2023

Seguimiento al Plan de Acción Institucional - Informes de Gestiòn Institucional (Rol de 

liderazgo estratégico)
X

Decreto 612 de 2018, pendiente revisar si se debe realizar Informe de Evaluaciòn

Institucional por dependencias. Modelo Integrado de Planeacion y gestion -MIPG.

SE REALIZÒ SEGUIMIENTO CON CORTE DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022

Revision y seguimiento a las Funciones del Comitè de Conciliaciòn X

Realizar seguimiento al Comité de Conciliacion y verificar si existen partidas

estimadas tanto en Contabilidad como en presupuesto -Etapa de conciliacion

extrajudicial, etapa conciliacion judicial, etapa con sentencia judicial en firme y

Pasivos contingente.

Informe de Seguimiento a la Gestiòn del Riesgo Institucional - (Rol de la evaluación de la 

gestión del riesgo)
X X

Revision y seguimiento a la Guía para la Administración del Riesgo Institucional y

al diseño de controles. 

Seguimiento Planes de Mejoramiento producto de Auditorias Internas (años anteriores o 

presentes)
X X X X Seguimiento Planes de mejoramiento auditorias realizadas en la vigencia anterior. 

Reporte de Actos de Corrupciòn al Sistema de alertas de Control Interno - Sistema de Alertas

de Control Interno (SACI) - (en caso de evidenciarse)
X

Artículo 62 del Decrero 403 de 2020 (Contraloria General de la Nacion/Funcion

Publica)

Comité  Institucional de Coordinación de Control Interno X Se realizo la primera seccion ordinaria y se aprobo el plan de auditoria interna

Cómite Municipal de Control Interno X Asistencia al comité de acuerdo con las citaciones que se realicen.

A solicitud  - Participaciòn en otros Comitès y cumplimiento del Rol de la relación con entes 

externos de control
X

capacitaciòn gestiòn del riesgo intitucional con enfoque a la prevencion evaluacion y 

control.(induccion y reenduccion )
X informe al comité de  desempeño.

EJECUCION ANUAL 72.56 %

Responsable: Lider de proceso auditado

Asistencia a Comités (interinstitucionales e institucionales)

Jornadas de capacitación
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TITULO DE LA AUDITORIA

PLAN ANUAL DE AUDITORÍA VIGENCIA  2023

Criterios: 

- Requisitos de los procedimiento o normas aplicables según corresponda
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Objetivo del Plan: Definir las actividades para evaluar la gestión y cumplimiento en la ejecución de los procesos y procedimientos mediante los cuales opera la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Duitama, EMPODUITAMAS.A. E.S.P. , para la Vigencia 2023, a partir de la ejecución de los roles que 

le fueron asignados a la Oficina de Control Interno de Getion -OCI en el Decreto 648 de 2017 con el propòsito de agregar valor, mejorar las operaciones de la entidad y contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales.
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Alcance del Plan:  Las actividades  de elaboración de informes determinados por ley, capacitación, auditorías internas a los procesos priorizados segùn la metodologìa, asistencia a comités de la entidad, atención a entes de control, seguimiento a planes de acción, auditorías especiales, entre otros.

F
eb

re
ro

Auditorias  Especiales (Rol de evaluación y seguimiento)

Auditorias a Procesos (Rol de evaluación y seguimiento) y (Rol de la evaluación de la gestión del riesgo)

Informes de Ley (Rol de evaluación y seguimiento)
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Recursos:

- Humanos:  Equipo de trabajo de la Oficina de Control interno

- Finacieros: Presupuesto asignado  

- Tecnológicos: Equipos de computo, sistemas de información , sistemas de redes y correo electrónico de la empresa.
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JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÒN

OBSERVACIONES: Nota No 1. El presente Plan de Auditoria se realizò mediante la identificaciòn de los aspectos auditables, conformaciòn y priorizaciòn del Universo, determinaciòn del ciclo de rotaciòn de la Auditoria basada en Riesgos siguiendo la metodologìa creada por el DAFP, Nota No 2. Para ejecutar

el Plan Anual de Auditoría propuesto por la Oficina de Control Interno se requiere contar con un equipo multidisciplinario que permita fortalecer la capacidad operacional y de gestión de esta Oficina Asesora y de esta manera cubrir las líneas de auditoría en materia jurìdica, contable, administrativa, prestaciòn

del servicio y de sistemas de informaciòn (segùn el contenido del art 150 del decreto 403 de 2020 - control interno como el primer nivel de control fiscal e Implementaciòn del  Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad de la Auditoría Interna)


